
 
COMPENSACIÓN COSTO – DROGUERÍA 
INFORMACIÓN EN LIQUIDACIONES Y CARÁTULAS 

Nuestra Confederación ha venido realizando reuniones de trabajo con Farmalink con el propósito 
de perfeccionar los documentos de información a las farmacias sobre el procedimiento de 
Compensación Costo – Droguería implementado desde el mes de abril, en el convencimiento que 
la mayor claridad en la información es un deber hacia las farmacias prestadoras. 

En base a ello se ha desarrollado el RESUMEN EN LIQUIDACIÓN FINAL COMPENSACIÓN COSTO 
DROGUERÍA (CCD) al que la farmacia puede acceder en el archivo de LIQUIDACIÓN FINAL de 
Ambulatorio que se encuentra a su disposición una vez que se emiten las NRF de cada quincena 
(aproximadamente a los 35 días de la presentación de recetas por el Colegio en ATOS/IMED). 

Al archivo de LIQUIDACIÓN FINAL se accede desde la web de COFA en donde están registradas las 
Notas de Crédito, en el ítem Liquidaciones/Ajustes que se encuentra junto al nombre de la 
farmacia, eligiendo en el menú la quincena que se pretende leer. Una vez abierto el PDF la primera 
hoja es la Liquidación y la última hoja el Resumen de Compensación. 

Este RESUMEN identifica el PVP PAMI y el PVP Importe Total (Público), al mismo tiempo que la 
diferencia entre ambos precios, el cálculo del 70% que corresponde a la compensación y la 
emisión de la/s nota/s que abonan dicha compensación: la CCD Anticipada y eventualmente, de 
requerirse algún ajuste, el importe que se vuelca en la NRF de cierre. 

 

Como se observa el Importe Total PVP PAMI debe coincidir con el total facturado en la Liquidación 
Final de Ambulatorio. 

 



 
 

En caso de que la farmacia incluya en su prestación productos de Laboratorio de Venta Directa, se 
emiten CCD Anticipadas de Laboratorio de Venta Directa, y en el RESUMEN se vuelcan dichos 
importes detallados. 

Dado que las CCD Anticipadas de Laboratorios Directos se emitieron por primera vez junto a los 
anticipos de 2° de mayo, en las liquidaciones de 1° y 2° de abril y de 1° de mayo las 
compensaciones de estos laboratorios se abonan dentro de las NRFD.  

 

 

 

En el RESUMEN que incluye no solo CCD a droguerías sino también de Laboratorio Directo, 
también se alcanza un total General PVP PAMI que debe coincidir con la facturación total de 
Ambulatorio de la quincena, tal como se registra en el detalle de la Liquidación Final. 

 

  



 
 

Este mismo ofrecimiento de información de la compensación que se pone en acceso de las 
farmacias se hace sobre las liquidaciones finales de Insulinas y de Tiras Reactivas, a las que se 
accede del mismo modo que al de Ambulatorio. 

 

 

En este caso también podrá observarse que la base de cálculo de la compensación coincide con el 
total facturado de la Liquidación Final. 

 

 

  



 
 

Dado que esta información antes descripta llega a conocimiento de las farmacias al generarse la 
liquidación, a partir del 1° de Julio también se podrá acceder a la información del detalle de la 
compensación que recibirá la 
farmacia, al momento del cierre 
de la presentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este caso podrá observar al proceder a realizar su cierre de presentación ambos PVP, el de 
PAMI y el General, tanto en la consulta de Receta Puntual como en las carátulas de Cierre de Lote 
y Presentación On Line. 

 

 

 

 

 

  



 
 

En el Resumen General de Presentación se expresarán los dos precios, la diferencia y el cálculo de 
compensación correspondiente.  

Además se incluirá una nueva información que  que hemos venido solicitando insistentemente en 
los últimos tiempos, y se trata una apertura del cierre identificada por segmento de los que se 
compone la presentación: Ambulatorio/Resolución 337, Insulinas y Tiras Reactivas. 

 

 

 

 

 


